
AVISO INICIO PRODECIMIENTO INTERRUPCIÓN
 DE SERVICIOS

El Gestor del Mercado de Gas Natural de Colombia  se permite 
informar a los participantes del Mercado de gas y a los usuarios, el 
inicio del procedimiento de interrupción de servicios a la sociedad 
Ecopetrol S.A. identi�cada con Nit No. 899999068 – 1 debido al 
incumplimiento en la constitución y aprobación de las garantías que 
amparan el pago del valor mensual de los servicios a cargo del 
Gestor, incurriendo en la causal consagrada en el numeral 2 del 
artículo 27 de la Resolución CREG 124 de 2013 para interrupción de 
los servicios.

La señalada interrupción  comenzará a operar a partir de las 24:00 
horas del domingo 31 de julio de 2016, e imposibilita a la sociedad en 
mención a mantener los registros de los contratos de suministro y 
para registrar nuevos contratos, y por tanto, para suministrar gas 
natural para el servicio público.

Es de señalar que la imposibilidad para suministrar gas genera 
perjuicios graves e indebidos a la prestación del servicio público 
domiciliario de gas natural a los usuarios �nales.

En la sección Nosotros/Interrupción de los servicios en la página 
web del gestor del mercado www.bmcbec.com.co,  encontrará 
mayor información sobre los efectos de la interrupción de los 
servicios a cargo del gestor del mercado a un responsable del pago 
de estos servicios.


